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CONSTANCIA: febrero 22 de 2023. La dejo en el sentido que 

el apoderado de la demanda presentó constancia de envío 

de la copia a la parte contraria. Así mismo, dio claridad 

sobre la respuesta presentada, sin oponerse a las 

pretensiones. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 324 

                   

             JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

            Manizales, veintisiete de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

dejada en este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido a través de apoderado 

de oficio por CÉSAR MAURICIO LÓPEZ MOSQUERA, en contra 

de LINA JANETH RINCÓN RAMÍREZ, se dispone señalar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Para tal efecto, se fija el día 15 de mayo de 2023, a las 2 y 30 

de la tarde. 

 



Conforme lo solicita la parte demandada, se concede el 

beneficio de amparo de pobreza a la señora RINCÓN 

RAMÍREZ. 

Se requiere a las partes para que el día de la audiencia, 

comparezcan al despacho para la realización de la 

audiencia de manera presencial. 

 

Teniendo en cuenta que se hizo presente en el trámite del 

proceso la demandada, se tiene por culminada la labor del 

curador ad-litem que la representó. 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

          

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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